
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No.: 110013103038-2023-00172-00 

 

El abogado GUSTAVO ALBERTO PARDO ARDILA, solicitó ser excluido como curador 

ad litem del señor JOSÉ ALFREDO VELÁSQUEZ, en atención a que ésta siendo 

representado por su propio apoderado judicial.  

 

Al respecto, debe indicarse que mediante providencia de 12 de diciembre de 2023 

fue designado como curador ad litem, únicamente de la señora CLAUDIA JEANETH 

DORADO ORTIZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, por tanto, no resulta procedente 

acceder a la solicitud pues no se encuentra en representación del señor 

VELÁSQUEZ. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ  
-5- 

 
DMR 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 46 hoy 23 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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